
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de febrero del 2024. Al Despacho del señor Juez informando que 
el presente proceso ordinario ingresó de la oficina judicial de reparto, encontrándose pendiente su admisión. 
Rad 2023-00837. Sírvase proveer. 
  

 

SUSANA GARCÍA LOZANO 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, luego de la lectura y estudio de la demanda ordinaria laboral de única 

instancia que a través de apoderado instauró el señor CRISTHIAN CAMILO ESPINDOLA ANGARITA, contra 

LUIS EDUARDO UZETA HERNANDEZ identificado con cédula Nº 80038424, MEGA ESPACIOS S.A.S. 

identificada con Nit 900054163-9 y el CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVAS DEL SALITRE identificada 

con Nit 830108597-1, se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, por tal razón 

se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la demandante para que corrija las siguientes falencias: 

 

1.1. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, clasificados y 

enumerados. (Art.25 numeral 6 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social).  

 

El hecho primero deberá aclararlo, debido a que establece que fue contrato por uno de los 

demandados como persona natural en representación de una persona jurídica, respecto de la cual no 

ejercer la representación legal, por lo que debe precisar la persona con la cual celebró contrato, debido 

a que la persona natural no guarda relación con la entidad jurídica demandada. 

1.2. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 



inadmisión. (Art. 6 de la ley 2213 del 2022”). En el caso puntual no indicó el canal digital donde deberá 

notificarse MARÍA FANNY SANTAMARIA VELANDIA, y a la señora MARIA GUANIPA, del cual se 

solicitó la práctica de interrogatorio de parte. 

 

1.3. Notificación (Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022).  

La parte demandante no acreditó la carga de afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por las personas a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

concédase a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles a efectos de que subsane el defecto 

enunciado, so pena de rechazo. Del escrito de subsanación deberá acreditarse el envío simultáneo o anterior 

a la demandada. SE ORDENA que a efectos de surtir el traslado a la accionada se adjunte una copia de la 

nueva demanda subsanada, INTEGRADA EN UN SOLO ESCRITO. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA AMPLIA Y SUFICIENTE al doctor HILLERA DIAZ 

TIRSO ALBERTO cédula de ciudadanía N° 8716009, Tarjeta profesional 147.796 del C.S. de la J, correo 

electrónico thilled@hotmail.com   del C.S. de la J., en los términos y para los fines a los que se contrae el 

poder vertido a folios 5 y 6 del cuaderno No.3 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 

JUEZ 
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